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SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD  
Según el artículo artículo 8  de la orden Orden 2067/2023, de 11 de junio  la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y 

evaluación en el Bachillerato 

 
D./D.ª  ………………………………………………………………… . con DNI /NIE nº ………………………..  se ha matriculado en el 
año académico ……………………………  en el  2º curso de bachillerato 
 
SOLICITA: El cambio de la modalidad/vía/itinerario de  ……………………………………………………………….…………..   a la 
modalidad/vía/itinerario ………………………………………………………………………………………………………………………..…………. 
 
El cambio de modalidad implica cursar como materias pendientes las materias troncales 
de 1º de Bachillerato de la modalidad solicitada  por lo que solicita matricularse en las siguientes materias: 
……………………………………………………     ………………………………………………………. 
……………………………………………………     ………………………………………………………. 
 
Solicita a su vez que la asignatura troncal opcional ya aprobada ……………………..………………. compute 

como específica opcional de la nueva modalidad. 

 

Madrid, a ………  de ……………………de ………………… 

 

AUTORIZACIÓN PATERNA (MENORES DE EDAD): 
 
D./D.ª…………………………………………………………………………………………………..…………….. con DNI, NIE, ………………………., 
padre/madre, autorizo a mi hijo/a a solicitar el cambio de modalidad/itinerario. 
 
 
Fdo.: ……………………………………………………….                                        Fecha. …………………………………………. 

 
SEÑORA DIRECTORA DEL IES CARDENAL CISNEROS 

 
 
 

RESOLUCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 
Doña Mar Ruiz-Calero Bote , como Directora del I.E.S. CARDENAL CISNEROS , examinadas las 
circunstancias expuestas por el alumno/a,  
 
RESUELVE: 
 
 AUTORIZAR     NO AUTORIZAR 

 
En Madrid, a……….de………………….…….. de …………………….. 

 
LA DIRECTORA 

 
 
 

Fdo.: 
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ORDEN 2067/2023, de 11 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, 
por la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en el 

Bachillerato 

Art 8 Cambio de modalidad o vía en Bachillerato 

1.  Los alumnos que vayan a repetir el primer curso del Bachillerato podrán cambiar de modalidad o, 
dentro de la modalidad de Artes, de vía, en el mismo centro, si la oferta educativa del centro lo permite, o en 
otro centro que disponga de una oferta educativa que permita la formalización de matrícula en la modalidad y, 
en su caso, vía, que desea cursar.  
 
Asimismo, el alumno que repita el primer curso, aunque no cambie de modalidad, podrá matricularse de 
materias específicas de la misma modalidad o de una materia optativa diferentes a las cursadas con 
anterioridad. 
 
2.  .Los alumnos que hayan promocionado del primer al segundo curso de Bachillerato podrán, al efectuar 
matrícula, solicitar al director del centro el cambio a otra modalidad o, en su caso, vía diferente. El alumno 
deberá completar un itinerario válido en la nueva modalidad. 
 
En estos casos se tomará en consideración lo siguiente: 
a) En caso de tener materias comunes del primer curso pendientes de superar, deberá matricularse de las 
mismas como materias pendientes. 
 
b) En caso de tener la materia optativa pendiente de superar, podrá considerarse como materia optativa del 
primer curso una materia específica de modalidad superada por el alumno en el primer curso, siempre que no 
corresponda con ninguna de las materias específicas de la modalidad en la que va a formalizar matrícula.  Si 
esto no fuera posible, deberá cursar una materia optativa de las ofertadas por el centro. 
 
c) Las materias del primer curso de la nueva modalidad o vía que deba cursar el alumno para completar un 
itinerario válido en la modalidad o vía en la que va a formalizar matrícula tendrán la consideración de materias 
pendientes y deberá matricularse en las mismas, si bien no serán computables a efectos de modificar las 
condiciones en las que ha promocionado a segundo. 
 
d) Las materias de segundo curso en las que desee formalizar matrícula, en caso de tener reconocida 
continuidad conforme a lo recogido en el anexo III del Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato, requerirán 
la superación de la materia del primer curso indicada en dicho anexo o, en su caso, la acreditación de los 
conocimientos previos para cursar con aprovechamiento la materia a la que se refiere el artículo 23.6 del 
citado decreto. 
 
3. El alumnado de segundo curso que deba permanecer un año más, tanto si opta por repetir el curso 
completo, como si opta por matricularse de las materias pendientes de superar de segundo, podrá cambiar de 
modalidad o vía tomando en consideración las condiciones previstas en el apartado anterior. Asimismo, se 
tomará en consideración lo siguiente:  
 
a) Deberá matricularse, además, de las materias comunes que tenga pendientes de superar y de las 
materias específicas del segundo curso que le permitan configurar un itinerario válido de la nueva modalidad. 
 
b) ) En caso de tener pendiente de superar la materia optativa del segundo curso, podrá considerarse 
como tal una materia específica de modalidad del segundo curso superada por el alumno, siempre que no 
corresponda con ninguna de las materias específicas de la modalidad en la que va a formalizar matrícula. Si 
esto no fuera posible, deberá cursar una materia optativa de las ofertadas por el centro. 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, D. G. DE RECURSOS HUMANOS, S.G.T Y DIRECCIONES DE ÁREA 
TERRITORIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: 
- Llevar a cabo la gestión del personal docente. Concesión de permisos y licencias. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP). Ley 1/1983, de 10 de abril, de la Función Pública de 
la Comunidad de Madrid. Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2006 y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 9 de enero de 2018. Acuerdo profesorado de religión y otro personal docente.27/07/2004. Orden 21 de enero 2010. 
Consejería de Hacienda (Prolongación servicio activo) Resolución 14 de junio de 2010 y Resolución de 9 de enero de 2018 
(delegación competencias DAT). 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de 
datos'.  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 
No se realiza. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: Periodo indeterminado. Los datos se 
mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Consejería de Hacienda- Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. Dirección General de Función 
Pública. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Ministerio de Hacienda. INSS y MUFACE. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en 
el consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito 
para datos especiales. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no 
está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos académicos y profesionales, 
Detalles del empleo, Datos especialmente protegidos. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 
Interesado. 

12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la 
información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 

www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  
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